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pESOLUüÓN DE GEAENCIA N' O23.-2O2O/C,ilE/L/G

Baños del lnca, junio 13 de 2025

EL GTPENTT DEL CCTIPLEJC fAPi§TfICC DAÑC§ DEL TIúCA

VISTOS:

lnforme N" 0069- , [Memorándum Nl 0692-2025-
G/CTBI de fecha junio 11 fecha junio 13 de 2025,
lVemorándum N'0702-20
junio 13 de2025;y,

CONSIDERANDO

Que, de

Administrativo N' 27 444
administrativas deben de r

que le estén atribuidas y
1.2. establece el princi
garantias inherentes al

argumentos, a ofrecer

Que, en aten,

modificada por Ley N"
es ejercido por el Co

válidas las

desempeño para la

Que, confo
en su articulo 76

ls-UPP/CTBI de fecha

eneral del procedimiento

, de las autoridades
dentro de las facultades

Asimismo, en elinciso
todos los derechos y

derecho a exponer sus

a en derecho

, las Ley N" 25120,

de esta institución
por lo que resultan

n fines de un mejor

General de la República"

v erif icaci ón postei or q u e
realiza la entidad sujeta a se efecfúe correcta y

EI a las
autoridades, que le son
inherentes, en sus
planes, manualets y institucionales, los y métodos de autoización, registro,

interno del servidor

según sus
Estado,

responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del para la
evaluación de la gestión y el efectivo ejercicío de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de la
misión y obietivos de la entidad a su cargo, El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales en /os p/anes
y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las verificaciones a gue se refiere esta Le¡/' ,

Que, el numeral 47.'l) del a(ículo 47'del Decreto Legislativo N'1440 Sistema Nacional de
Presupuesto Público, sobre lVlodificac¡ones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala:
"Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del
marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen
Ios créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y
que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías
presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el año fiscal.
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de fecha junio '13 de2025,lnforme
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blece
r con



Que, elliteralb)delnumeral24.l del artículo 24dela Directiva N'0001-2024- EF/50.0'l "Directiva
para la Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N'0009-2024-EF/50.0'1,
establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el

mes respectivo, se formalizan por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo
Cuadro de Plazos, detallando la sección, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto
según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con lnforme N" 0069-2025-JAVG-0|YCTB| de fecha junio 10 de2025,la Unida de lmagen
Institucional solicita Ia logístir

hombre"; así, con memoránd

interacción con el mercado

Que, con lnforme
miento y Control

memorándum N" 0702-

Planificación Presupuestal

ser atendida y continuar

Que, con ln
Presupuesto indica: (...,)
esta unidad propone

se deberá efectuar la
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COMPRA DE OTROS BIENES
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TOTAL,
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s/ 1 500.00
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TOTAI, sl 1500.00
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2.3.L99 L

2.3.199.199
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s/ 1 s00.00
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Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a Ia vista
el expediente Adminiskativo - el cual contiene toda la información técnica conespondiente (siendo entera responsabilidad
de lqs funcionarios que lo suscnben, constituyendo pronunciamientotécnico de su competencia, asumiendo que esa información
se aiusfa a la realidad; así se prescrlbe que dicha información es de naturaleza iuris tantum).
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POR LO TANTO

En atención a Io expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía,
competencia, facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, Ia Ley N"
25120, modificada por Ley N' 28763 su Reglamento, Resolució n de Alcaldía N" 128-2024/l\lDBl/A de fecha
septiembre 30 de 2024 (designación de Gerente) , y en el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N'
304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023, en su condición por Delegación de Facultades Administrativas
y Resolutivas, Decreto Supremo N" 007-2024-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

imiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004- 2019-JUS, Ley N' 27658,
27788; Directiva N" 0001 10 de 2025 - Directiva N"
1-2025- EF/50.01, y en

SE RESUELVE:

ARTICULO Anulación Presupuestal
junio 13 de2025, remitido

y Presupuesto del CTBI,

detalladas en las partidas d

por la C.P.C.C. Elena Ch

conforme al detalle del mi
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCÁRG UESE, a la Unidad de Planificación y Presupuesto, Unidad de
lmagen lnstitucional, Unidad de Contabilidad, y Tesorería, dispongan las acciones complementarias
necesarias para dar cumplimiento de lo aprobado en el presente acto resolutivo.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la
publicación de la presente Resolución de Gerencia en el Portal web de la Entidad.

REGíSTRESE ARCHiVESE.
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